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A N E X O No. 9 

REQUISITOS PARA EL TRAMITE DE LAS INDEMNIZACIONES 

Para efecto de la atención de las reclamaciones y dadas las características y estadísticas del 
comportamiento siniestral del MUNICIPIO DE CHIA se requiere una atención ágil y resolución oportuna de 
las reclamaciones. 

 
Para este efecto la Aseguradora tendrá en cuenta que además del aviso que debe realizar el MUNICIPIO 
DE CHIA. a través de su INTERMEDIARIO DE SEGUROS, dentro de los términos establecidos para cada 
póliza, los únicos documentos requeridos por la Aseguradora para acreditar la ocurrencia y la cuantía de la 
pérdida serán los que relaciona a continuación para cada póliza. 

 
 

NOTA APLICABLE A TODAS LAS PÓLIZAS: 
 
En los eventos en que se requiera el nombramiento de una firma ajustadora (ver cláusula de NOMBRAMIENTO Y 
DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES) para el análisis de las perdidas, la ocurrencia y cuantía del siniestro, corresponde 
a éste la solicitud de documentos adicionales, para la atención de los reclamos en concordancia con el artículo 1077 del 
Código de Comercio. 
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SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 

 
1. Oficio por parte de la Entidad, informando la novedad presentada, en la cual indique claramente las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos. 
 
2. Copia de la Denuncia Penal interpuesta ante autoridad competente en donde manifiesten las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos.  
 
3. Informe del departamento de auditoría o control interno de la Entidad sobre las investigaciones 

adelantadas por el hecho que da origen a la reclamación  
 
4. Demás documentos que considere necesarios la firma Ajustadora de acuerdo con la naturaleza de la 

reclamación. 
 
 

Atentamente, 
Nombre Aseguradora 
Nit. 
Representante Legal 
C.C. 
 
 
 

 


